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pe Rodr'lg uez Mortínez.

Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo León.

o Juon corlos Leolsegovio, integronte del Grupo Legisrotivo de
ntro sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo der Honoroble
Estodo, de conformidod con lo estoblecido en ros ortícuros óB

nstitución Político del Estodo Libre y soberono de Nuevo León,
to en lo estoblecido en los numerqles 102, 103 104 y 123

o lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o
n de esto Honoroble Asombleo tNlctATtvA DE tEy poR LA euE sE

)NA DISTINTAS DISPOSICIONE§ DE [A I.EY DE PTANEACION DEt
IEóN.

EXPO§|C|Ó¡¡ Or MOTTVO§

Universol de los Derechos Humono, se define o lo fomilio

to nolurol universol y fundomentol de lo sociedod, con
proteccion de lo sociedod y Estodo. Hoy lo gron moyorio de

en México viven en fomilio, sin emborgo los combios sufridos en

iento de lo monoporentolidod, rupturos conyugoles,

to de lo notolidod, envegecimiento de lo poblocion, osi como

ion mosivo de los mujeres ol mercodo de trobojo, todo esto
plonteo lo

sociedod ci

ecesidod de desorrollor politicos fomiliores, de monero que lo
il osumo este momento como uno gron oportunidod poro
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hocerse visi

publicos, o

, reivindicor sus derechos y elevor sus demondos o los poderes

s empresos y o lo sociedod en su conjunto. Sólo de este modo

lo fomilio o seguir ejerciendo los funciones gue uno sociedod considero

imprescind

educocion

poro el desorrollo del copitol sociol: generocion y
e lo prole, tronsferecnio sociol y solidoridod intergenerocionol.

o oporlor recursos, principolmente o los personc¡s con

odes fomiliores, poro mejoror su bienestor fomillior. En el logro

de ese o tivo redundo en lo sostenibidod de todo el sistemo socior de

ol fijor los objetivos politicos generoles, los poderes publicosmodo que

deberion ¡ uno cloro perspectivo fomilior que esté despues
presente e lo medicion mismo de esos resultodos.

Politico f r es por tonto lo que el Estodo hoce o dejo de hocer en fovor
de los en cuonto que formon porte de uno fomilio y desempeñon

roles fomiliores. sin emborgo en ocosiones estos politicos hon

ompliodo rodio de occión y hon sido odopodos por los gobiernos no solo

ner, sostener y empoderor o lo fomilio sino poro influir en suporo mont

estructuro s funciones.

respon

En dicie

relocion

"preven

politicos fomiliores o oquel conjunto de medidos publicos

de 20'10 el Gobierno britonico publicó un informe relotivo o lo
los oños fundomentoles y lo pobrezo infontil bojo el titulo:

r children becoming poor odults (Field, 2010) I este informe

en

nationalarchives.gov.uk/201101200901AVhftp{ lpovertyrev¡ew.independent.gov.uk
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ocuerdo este estudio elcontexto fomilior, lo educocion, el desonollo de
hobilido porentoles y los oportunidodes de oprendizoje influyen mós que

el nivel ec ico o lo horo de definir los oportunidodes en lo vido odulto.
Tombien r Iton fundomentoles cursor un emborozo soludoble, uno bueno

molerno, el estqblecimiento de un vinculo con el niño, el omor

bilidod de los progenitores, el estoblecimiento de unos rimites

sqlud ment

y lo respo

cloros que n un odecuodo desonollo cognitivo, linguislico, sociol

Cositodos dimensiones del bienestor en lo edod odulto, estodo de sorud,

ingresos, ion, inteligencio, conducto, personolidod y ocupocion se

obordo c

yenél se

tronsmilen

vez moyor

desiguo

Io primero

discriminoci

mognitud

documenl

prevenir que los níños pobres se convierton en odultos pobres

lon como fundomentoles los cinco primeros oños de vido: de

cierto medido de los progenitores o los h'rjos y por eilo es codo
preocupocion en los poises occidentoles por el impocto de lo
y lo debilidod de los vinculos intergenerocionoles, fortorecer o

titucion sociol, es fortolecer o lo sociedod.

los derechos del hombre y del niño odemos de otros

que reconocen lo importoncio de lo infoncio, lo reolidod

Lo Decloro n de los Derechos Humonos de 1948 fue un porfeoguos poro

el estobleci

encuentron

to de nuevos estructuros de lo humonidod entre los que se

los principios de iguoldod, dignidod, seguridod, no

n, lo lucho por lo poz y en generol uno politico exterior que

lucho por y en generol uno poltico exterior que lucho por lo poz entre
los pueb si bien lo Declorocion de Ginebro en 1924 dejo semilro en ro
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historico lo que propicio que los pueblos osumieron lo obligotoriedod de

cumplir y

enfre los

Con

Ado

poro

obril

Los reformo

tiene co

a

a

cumplir los compromisos internocionoles desde lo bueno fue

es. En moterio de fomilio y de proteccion o lo niñez México

menos de I0 documentos:

Americono sobre Conflictos de Leyes en Moterio de

de Menores (21 ogosto de '1987)

Co nción lnteromericono sobre Obligociones Alimentorios (18

no bre de 19941

Co ción sobre elconsentimiento poro elMotrimonio, Edod Mínimo

troer Motrimonio y Registro de Motrimonios (Lo Hoyo, '19 de

I e83)

C nción sobre Protección de Menores y lo Cooperoción en

Mot de Adopción (Lo Hoyo 24 de octubre de I 994).

C sobre los Aspectos Civiles sobre lo sustrocción

lnt ol de Menores (Lo Hoyo,25 de enero de l99l).
Co nción sobre los Derechos del Niño (ONU I junio de 1998).

Prot Focultotivo de lo Convención de los Derechos del Niño

sobre Porticipoción de Niños en conflictos ormodos (ONU 3 de moyo

de ).

lo Focultotivo de lo Convención de losProt Derechos del Niño

y lo Utilizoción deReloti

Niños

o lo Vento de Niños, Prostitución lnfoniil

lo Pornogrofío lnfontil.

constitucionoles en moterio de derechos huomnos deloño 201 I

uno de sus ejes vertebroles lo operturo del sistemo juridico

ordenomiento internocionol con todo lo que ello supone:
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trotodos e incorporocion de los mismos olderecho interno con

cíonol, pero tombien con reconocimiento del derecho

los propios trotrodos y de lo jurisprudencio de los jurisdiccione

que hon sido reconocidos por el Estodo mexicono, entre

cuestiones.

to legistoltivo tiene como proposito reconocer lo obligocion

Estqdo Libre y Soberono de Nuevo León de reconocer y focilitor

Ios derechos y el cumplimiento de los obligociones que tiene

comunidod fundomentol de lo sociedod, es por ello que

ecuor lo Ley de Ploneoción o fin de que el Estodo implemente

los politicos públicos consideronco lo pespectivo de fomilio o

desorollo o lo celulq mos importonte de lo sociedod, odemos

ticos de monero tronsversol.

o propuesto tiene el segundo objetivo de gorontizor lo

lo fomilio de ocuerdo o los trotodos internocionoles o los que

suscrito yo que ol referirnos o "derechos humonos" queremos

istencio de los derechos fundomentoles que el hombre posee

de ser hombre, por su propio noturolezo y dignidod; derechos

herentes y que lejos de nocer de uno concesion de lo sociedod

de ser consogrodos y gorontizodos.

ion Universol de los Derechos Humonos junto con los Poctos

de Derechos Humonos, son considerodos lo "Corto Mogno"

derechos fundomentoles pertenecientes no solo ol individuo

o lo fomilio, su solo texto sirve poro redoctor un discurso sobre
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Estodo:

estoblec

n que tiene derecho o recibir lo fomilio en el ombito

, los derechos mencionodos onleriormente son inherentes o lo

uonto tol, son referentes o su dignidod intrinseco, sin sufomilio en

proteccion fomilio sufre el peligro de ser destruido.

Por lo onte nle expuesto vengo o presentor el siguiente proyecto:

DECRETO

UNICO: INI IATIVA DE LEY POR tA QUE SE REFORMA Y ADICIONA DISTINTA§

DtsPostct ES DE tA TEY DE PTANEAC¡ON DEt ESIADO DE NUEVO tEóN.

Artículo 20. o efectos de esto Ley se entenderó por:

de Ploneoción Estrotégico poro el Desorrollo Sustentoble del

gobierno
por el cuol, con lo porticipoción de lo sociedod y el

en y, se construyen los objetivos de lorgo plozo en reloción
con los de nontes de lo colidod de vido de lo pobloción, el desonollo
de lo como celulo primordiol poro el desorollo de lo sociedod y se

los lineomientos poro llevor o cobo en formo ordenodo y

sístemótic los occiones pertinentes poro olconzorlos.

Artículo 3o. ploneoción deberó estor bosodo en los siguientes principios:

de fomilio, entendido como lo visión onkopológico,
sociológic polílico y económico que, ol reconocer o lo comunidod
fomllior c núcleo, bógico de lo sociedod, busco ellminor los obstóculos
que enfrenio poro ejercer sus derechos y cumpllr sus obligociones y
con eslo el qdecuodo equilibrio enlre vldq loborol y fomilior; el
ejercicio c de lo poternidod y lo moternidod; los condlciones



MLXX
H. CONGRESO DEL ESTADO DE
sem¡reÉslmA oulNTA

CAfl,O§,,Eil Dla¡tadoLocal

requeridos proveer cuidodos o codo uno de sus miembros, ylq
copocidodes poro su pleno desqrrollo.

Arlículo 9". Consejo tendró los siguientes responsobilidodes y focultodes:

lo implementoción de progromos institucionoles
lronsverso
los progro

con perspectivo de fomilio en los tres órdenes de gobierno, en
inslitucionoles y los progromos operotivos onuoles.

Artículo I I

siguientes I de interés:

lntegrol de lo Fomilio y lo infoncio.

Artículo 15. Plon Estrotégico seró formulodo por el Consejo, se revisoró ol
finol del I er oño de gobierno y se octuolizoro o odecuoró en los prirneros

formuloci

sets meses
en función

El Consejo creoró comisiones poro lo reolízoción de estudios,
de propuestos y evoluoción de Políticos Públicqs conforme o los

iniciodo uno nuevo Admínistroción Público Eslotol o cuondo,
lo situoción prevoleciente en el Estodo, se hogo necesorio o

juicio de ntegrontes del Consejo.

El Plon ico deberó señolor los propósitos y objetivos de desonollo
integrol Estodo, los prioridodes y estrolegios restriclivos. Asimismo,
deberó de lineomientos de político poro orientqr lo ploneoción
estotol el deberá ser lrqnsversol e incluir lo perspeciivo de fomilio.

Artículo 16.
prioridodes
orientoción
Contiene lo

El Plon Estotol es el documenfo en el que se identificon los
e mediono plozo poro el desonollo estotol, osí como de

lo gestión por resultodos y presupuesto bosodo en resultodos.
objetivos, y los estrotegios y líneos de occión que implementoró

el Gobiern Estodo poro olconzorlos; define sus proyectos Estrotégicos y
progromos oritorios, mismos que serón congruentes con el Plon
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El Plon Estrotégico y el Plon Estotol definen, osí mismo, los
del desonollo económico y sociol, los cuoles deben permitir lo
de comporociones nocionoles e internocionoles. El pron Eslotol

seró lro e lncluiró lo perspectÍvo de fomilio.

TRANSITORIOS.

Arliculos -[o presenle Ley entroró ol dio siguienle de su publicocion
en el o Oficiol de Gobierno del Eslodo.
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